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dcl Sisterna Financiero, la que cstablece que las instituciones

ñnancieras podráa estableccr sucursales/ ¿geocias u otros

medios de prcshciór de scrvicim fi¡a¡cieros fl cualquier

lugar de la República, siempre que los localcs cn donde prestea

tales servicios oliszcan suficiente seguridad y confianza pa¡a

cl público usuario.

ARTiCULO tt.- lndependientemente de su monto, las

adquisiciones realizadas a t"aves de los catálogos el€ctrónicos

sc harán mcdia¡te la emisión de una orde¡ de compra directa!

la cual ssrá gor€rada en el m&ulo Catálogo Electrónico que s€

encusnka ca cl Sistsma Nacional de Compr¿s y Contrataciones

"HonduCompras". Se autoriza a la ONCAE pa¡a emitir

lineamientos que permitan generar mayor opofu¡idad de

compeúencia deutro del catrilogo, para aquellas adquisicioaes

que cn raán dc su mono puedan brindar mayores bcneficios

dc ahorro para cl Estado.

Las compras dc bie¡es o s€rvicios que esté! disponibles en

el catálogo clectónico serán nulas cuando estas se efectue¡l

fuera del sistema independienteme¡te de su monlo, a msnos

que se q¡ente con una autorización de la ONCAE. según

lo establecido por esta oficina normativa y cumpliendo el

articulo 44-C de la rcforma del Reglamento de la Ley de

Contratacién del Estado conforme al Acue¡do Ejccuüvo 028-

2018, el c¡¡al debe¡á contiar cotr el Visto Bueno Comp¡ador

Priblico Certifcado (Crc) en los documentos emiüdos por la

ONCAE, como constancia dc que se ajustan susrancialmente

al marco regulatorio ügenrc. Sa accptú¡r dc cstE

a las micipelidadcc

El Ge¡etrte Administadvo o su eqüvaleltc que incumpla

lo antcrio¡ será ñnanciera y solidariameak responsable, sin

perjuicio de las acciones civiles, administrar.ivas y pcnales

ante los entcs 6scalizadorqs.

ARTÍCIiLO S9.- lndistintamcn¡e de Ia fuetrtc dc fi¡ancia-

miento y del úod¡o todaE las insti¡¡.i(}ñ€. &l seror t,ibri6
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debenín publica¡ etr el sistema HONDUCOMPRAS que

administra la ONCAE y el respectivo po¡tal de transparencia

dc la institución cl proceso dc sclección de contratistas,

consultores y proveedores, ed todas sus etapas.

Conforme al A¡tículo 79 del Rcglamcnto de la Lcy dc

Contratación dcl Estado, es rcspo¡sabilidad dcl Gercnte

Admioist¡ativo o su eqüvalente asegurar el cumplimiento de

lo establecido en el párafo aoterior.

La infracción a esra disposicióD Edemás de las sa¡ciones

establecidas en la Lcy de Transpareacia y Acceso a

la Información Priblica aca¡reará las sancioncs por

incumplimiento dc esta Lcy que van desde ucs (3) salarios

mínimos basta trcinta (30) salarios miuimos.

El Instituto de Acccso a la Información Pública (IAIP)

vcrificara que dichos proccsos ñrerou pubücados sn el Sistsma

Honducompras cua¡do los contratos sean cargados en sus

ponales de transparencia y ale ¡ro encontrarse publicados

aplicara Ia sanción cor¡espondiente.

AnTÍCULO 90.- La coordinación de la claboración,

publicación, ejecución y modificación del PACC cs

responsabilidad dcl Gereñte Admin¡strativo, o quien haga sus

vcccs y de la miáxima autoridad dc la insülrcién, conformc

a lo est¿blecido c¡r el A¡tículo 5 de la lry de Contratación

del Estado. Pars este propósito la ONCAE brinda¡á los

linc¿micntos pa¡a el dcsarrollo dc dichos plancs.

Los PACC actualizados deben ser publicados por las

insütuciones en el sistema "HonduCompras" dentro de los

siguirntes úei¡ta (30) días calendario después de la publicación

del Prcsupuesto Gcncral dc Ingrcsos y Egresos de ta Republica

en cl Diario Oficial "La Gac€ta". Debe¡L asimismo, publicar

cl PACC etr su respcctivo portal dc t¡a¡sparencia-

La ONCAE notiñc¿ni a[ T¡ibunal Supe¡io¡ de Cuedas (TSC),

Sccrcta¡ía de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN)

y cl Inc¡iq$a ¿. AF ¡a ¡ l.I¡fañi.iÁñ púl¡li,p' (¡A¡P). 
'

s((üi,in \ tcucrdo\ r I
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miás tardar veink (20) días calcndario después de vencido cl

plazo ante,s citado, la lista dc instin¡ciones que cumpliero¡

con dicha obligación.

Además de lo establecido en cl Aniculo 27 de €sta misma

Ley el PACC puede tambieu se¡ modifcado o ach¡alüado

con el gopósito de sarisfacsr oportunamente necesidadss de

contratación de bicoes. obras, consultorías y sewicios y a ún

de cumplir con el POA.

Las instituciones realiza¡á! cl monitoreo y coIrüol d€ la

ejecución de los PACC publicados en "HonduCompras"

conformc a los indicadorcs que la ONCAE publique cn

su port¿I, a ñn de gcstiooar eficicoteEe¡tc su prcsr{rueslo

y la dotación de biencs y scrvicios oporturameate pa¡a

cumplimiento dcl POA. §c erccptúa dc esta dispocición a las

muicipelidadcs.

ARTfCITLO 91.- La ONCAE, ¡emiti¡á a la Sccretaría de

Coordinacióo Gcner¿l de Gobieruo, a la Secrcta¡ía de Est¿do

cn el Despacho dc Finenz¿s y a la Comisión de Pr€supuesto del

Congreso Nacional la i¡formación consolirlada de todos los

PACC del prescntc Ejercicio Fiscal que ban sido publicados

por las instinrciones cn cl Sistema "Honducompras" hasta el

28 de febrero.

La información rcmitida por t8 ONCAE dcbcni ser tomada

en cuenta por las iastituciones quc la reciban, para la

programación dc flujo de caja, cvaluación eo cl cumplimiento

de mctas y las asignaciones prcsupuestarias a fin de ser

eñcie¡tcs con cl pago a los contratistas.

NI. D, 3l DE DICIEMBRE DEL 2019 No. 1

Se exceptúa al Banco Central de Hondur¿s de fomar parte

de la compr,a coujulta cuando se tr¿te de la adquisición dc

vehículos de blindados para tñmslorte y custodia de valorcs

ARTicULo 93.- Toda contratación dirccta arnparada c¡ un

decreto dc cmergeirci4 debcrán rcalizarse conforme lo estable

la Ley de Contratación del Estado y su procan se dcbeÉ

publicar en "HonduCompras".

Se prohibe realizar contrataciones directas amparadas en

dccrctos dc cmergencia, cuyo objetivo cs difcrenrc al que

motiva la emergenci4 al igual qu€ contratos cuyos efectos se

prolonguan más allá de la emergencia por sí misma. Quedan

prohibidas las comgas amparadas eo decretos de emcrgctrcia

emitidos y aprobados antes del 3l de diciemb¡e dc 2019.

Todas las modif¡caciones o actualizaciones del PACC

dcbcn ser publicadas por los órganos responsablcs de la

contraacién en cl sistema "HonduCompras" y en sus portalcs

instiu¡ciooa¡es de acuc¡do co¡ los li¡e¿mientos de la ONCAE.

Dichas modiñcaciones sólo pueden re¿liza¡se de acuerdo a

las ¡or¡r¡as de cicrrc emitidas por la Secretaria de Eslado cn

el Despacho de Fiuaruas (SEFIN).

ARTiCITLO 92.- I-a ONCAE, de acuerdo con los mejores

inte¡eses del Estado, dcfi-oiní y notificañi cuales son las

co¡rpr¿s conjuntas que senin de ca¡icter obligalorio, para

todas las iDstitucioncs que adquierar los bie¡es o servicios

incluidos cn cl catálogo cumpliendo con el a¡ticulo ,l l-C de

la Reforma del Rcglameoto de la Ley de Contratación del

Estado confo¡me al Acuerdo Ejecurivo 02E-20 I 8. la Soli citud

de Incorporación en Comp:as Conjuntas dsbcrá conts¡ con

el Visto Bue¡ro del Comprador hiblico Certiñcado (CPC) en

los docume[tos emitidos por la ONCAE, como coostaocia

de que se ajustan sustancialEente al ma¡co regulatorio

vigenlc. Para cstc efecto, debeni notificar dicha información

a las iEtituciones, a t¡avés del ponal "Honducompras",

se excephian dc lo es¡ablecido a las municipalidades quc

no cuc¡ten con provcedorcs registrsdos, debiendo las

corporaciones municipales exigir a sus proveedores estar

debidamorte regis'ados en ONCAE. I-as empesas rcgisuadas

cn ONCAE dcberá¡ tener sucursales cn las ciudades a

Ias que le van a facturar, caso con¡a¡io se podrá haccr la

compra a los proveedores registrados de cada municipatidad

ind€peodicntement€ §i sc cncuentra o no inscrito elr oNCAE.

Stcclún I {cucldosrI sc§
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